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PERMISO DE OBRA MENOR

t"¡ moorFrcAclór{ n ART.6.2.9. O.G.U.C.

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNIGIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el 4rt.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8462 fecha de ingreso 1410212022.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 7917 de fecha 18.'l'1.2021

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

para el predio ubicado en calle/avenida/camino PASAJE URUGUAY

No 901 lote 55 manzana 5 localidad o loteo MANUEL RENGIFO

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones espec¡ales

CAMBIO DE DESTINO

08

16.O3.2022

90-5

ART. 1 21 , ART. 'f 22, ART. 1 23, ART. 1 24, Art.55 de Ia Ley General de Urbanismo y Construcciones, Otra.

Plazos de la autorización especial :

4.- lndividualización de lnteresados:

14.008.878-1FREDOY ANTONIO SANCHEZ MOYA

JAVIER GODOY BELLO

sin alterar estruclura

CTT]

NUIITiERO PERMIS§

FEÜHA

HOLS.r.r

R,U.TNOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPI§TARO

i.u.TIEPRESE¡ITAME LÉOAL d6I PROPCE'AHO

R.U.T.NOMBR€ O RAzÓN SOCTAL d€ ra Empreaa de¡ ARCIUITESTO PROYECTISTA o PROFE§ONAL CoMPETÉNTÉ

R.U.T,DEL AROUITECÍO PBOYECT§Tá O PROTESPIAL COMPETE,TTE

DEL

----#t»¿:=
NOMBREDEL CONSTRUCTOR

r4.{5.2El.*tru¡
REclsrRo\tl #ÁIÉGQF#R.U,TNOMBRE &I REVI§OR I¡IDEPEN§IENT€

N'.r&--

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



5.- Pago de Derechos:

NOTAS:

l.- La viv¡enda or¡ginal cuenta con una Recepc¡ón Final S/N'de fecha 05.'t't.1966, con una superf¡cie de §4,60 m2.

2_. El presente Permiso aprueba la ampliación de 96,05 m2. La superf¡c¡e final ¡ncluida la ampl¡ación es de 150,66 m2.

3_. El presente Permiso aprueba el Camb¡o de Destino de la superfic¡e total. El dest¡no or¡ginal de Viy¡enda camb¡a a Comercio en

107,89 m2, y Serv¡cios a 42,77 m2.

4_. El monto correspond¡ente a la Ley de Aportes es de $238.054 según porcentaje de cesión, el cual deberá ser pagado prev¡a

Sol¡citud de la Recepción Definitiva de Obras.

5_. Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta D¡rección cada vez que sea necesario.

6_. Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de
obras conformado por hojas orig¡nales y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón correlat¡va, el que se entregará a la
D¡rección de Obras al momento de la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Ed¡f¡cac¡ón.

7_. El constructor deberá mantener el aseo del espacio públ¡co que enfrenta la obra. Se prohfbe depositar materiales, elementos de

trabajo y escombros en espacio público salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a

botadero autor¡zado.

8_. Para la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y cert¡ficados de dotac¡ón y funcionamiento
de los servicios san¡tarios correspond¡entes que señala el Art.5.2.6. Capltulo 2, ArL5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctr¡ca interior de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, solo s¡ procede.

9_. Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8.00 a 18.00

hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

l0_. Todo cambio que mod¡f¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Municipales.
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REVISOR

$ 144.803VALOR CLASIFICACIÓN C.4

96,06SUPERFICIE M2

$ 13.909.776PRESUPUESTO CLASIFICACIÓN C.4

$ 208.647DERECHOS MUNICIPALES 1,5% DEL PRESUPUESTO

$ 2.840.000PRESUPUESTO OFICIAL

$ 28.400DERECHOS MUNICIPALES 1OlO DEL PRESUPUESTO OFICIAL

150,66SUPERFICIE OUE CAMBIA EL DESTINO EN M2

4 UTMDE 1OO M2 A 250 M2 SEGÚN ORDENANZA LOCAL

$ 54.878UTM FEBRERO DE 2022

$ 219.512DERECHOS MUNICIPALES POR CAMBIO DE DESTINO

$ 37.328GIRO MUNICIPAL N': 2349179 FECHA. 14t02t2022MONTO CONSIGNAOO AL INGRESO

$ 419.231TOTAL A PAGAR

2359226 | recnn 15.03.2022INGRESO MUNICIPAL

I recHnCONVENIO DE PAGO
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OBRAS DE

GÓMEZ

PRESUPUESTO POR AMPLIACóN

PRE§UPUE§TO POR MOOIF§ACIoNES

PRES{'PUESTO POR CAüBlo DE DESTII§

TOTAL OERECHO§ MUNICIPALES s 4§6.559
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